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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 597/2011 
á, 14 de noviembre de 2011. 

El Oficio firmado por el Alcalde Municipal: "Secretaría General OF. No 1204/2011 de 19 de julio 
de 2011" ,  recibido en Secretaría del Concejo Municipal el 21 de julio de 2011, por el que en 
cumplinúento al Artículo 12 Numeral 11) de la Ley de Municipalidades N° 2028, se remite a 
conocillliento y consideración del H. Concejo Municipal, el "PROYECTO DE MINUTA DE 
TRANSFERENCIA DE UN TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 19.971.28 m2, ubicado 
en la zona Sur, UV 189, ET 80, Mz. t que se desprende de una superficie mayor de propiedad de 
la Empresa Equipos Petroleros S.A.- Equipetrol S.A. afectada por la Ordenanza Municipal 
N° 116/2004 de expropiación. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ordenanza Municipal N° 048/1998 promulgada el 09/12/1998, declara de Necesidad y 
Utilidad Pública y consiguiente Expropiació11 de los terrenos ubicados en la zona ZAPU, Distrito 
Municipal N° 10, colindante con la U. V. 189, con una superficie de 107.346,32 m2 para la 
construcción de un Mercado Mayorista. 

Que, la Ordenanza Municipal N° 116/2004 promulgada con el objeto de Revalidar la Ordenanza 
Municipal No 048/1998, en función a los alcances del nuevo trazado del terreno, para la 
construcción del Mercado Mayorista y ampliar la expropiación original agregándole la extensión 
definida por los accesos al mercado proyectado, correspondiente ala ET-80, Mz. l. 

Que, consta el Acta de Acuerdo de Justiprecio, suscrita el 23/05/2011 por la empresa "Equipetrol 
S.A." (Representada por el Abog. Freddy Chávez Rocabado- Asesor Legal y el Ing . Adwin 
Andrade Ramírez-Gerente de Mantenimiento) y el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la 
Sierra (representado por el Arq. Edmundo Farah-Oficial Mayor de Planificación, el Arq. Mariano 
Zambrana-Director de Ordenamiento Territorial y el Arq. Cristían Calque- Encargado de 
expropiaciones, mediante el cual acuerdan que la sobre afectación sujeta a exproptacwn 
corresponde a la superficie de 19.971,28 m2 según Ficha Técnica Final y cuyo valor total de 
indemnización corresponde al rnonto de Bs. 4.187.977A2 (Cuatro Millones, Ciento Ochenta y 
Siete Mil, Novecientos Setenta y Siete 42/100 Bolivianos) Correspondiente a Bs. 209JO 
(Doscientos Nueve 70/100 Bolivianos por metro cuadrado de terreno útil (o 30$us. Según tipo de 
cambio actual de Bs. 6,99/$us.). 

Que, cursa Instrumento de Poder N° 625/2011 otorgado el 10/05/2011 por la Notaría de Fe 
Pública N° 109, mediante el cual la Empresa Equipo Petrolero S.A. (Equipetrol S.A.) confiere 
Poder Especial, bastante y suficiente a favor del Sr. Freddy Manuel Chávez Rocabado para que 
pueda suscribir contratos y minutas de transferencia (voluntaria y/o por expropiación ) de los 
terrenos inscritos en Derechos Reales bajo las Matriculas 7.01. 1.99.0023318 y 7.01.1.06.0026104 
inscrito en Derechos Reales a nombre de la empresa de Equipos Petroleros S.A. (EQUIPETRDL 
S .A.) . 

Que, cursa el Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Presupuestaria) N° 70201 t 

Preventivo N° 00120 de 02/06/201 t Fuente 41 (Transferencia TGN), Organismo 113 (Tesoro 
General de la Nació11-Participación Popular), Prog. 57, Proy. 0000, Act. 005, Obj.Gasto 412 
(Tierras y Terrenos), por el importe de Bs. 4.187.977A2 (Cuatro Millones, Ciento Ochenta y 
Siete Mil, Novecientos Setenta y Siete 42/100 Bolivianos). 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, este proceso de contratación ha cumplido con todos los requisitos de evaluación 
Económica, Técnica y Legal Administrativa, establecidos en el Documento Base de 
Contratación el cual estuvo precedido las actuaciones que se expondrán a continuación. 

Que, mediante C.I. No 090/2011 CE.HI. OPTO CENTRO HISTÓRICO, de fecha 07 de julio 
de 201t se solicito al Oficial Mayor de Planificación iniciar el proceso de compras de Sen,icios 
referente al "Mantenimiento y Restauración de Fachadas Patrimoniales- Segunda Fase", 
Monto Referencial Bs. 846.900,00 (Ochocientos cuarenta y seis mil Novecientos 00/100 
Bolivianos) . 

Que, se ha certificado la existencia de presupuesto mediante Registro de Ejecución de Gastos 
R_EGA_C31, información obtenida del SIGMA, con un total autorizarlo de Bs. 846.900,00 
(Ochocientos cuarenta y seis mil Novecientos 00/100 Bolivianos) . 

Que, luego de la publicación de la Primer Convocatoria en el SICOES, en fecha 02 de 
septietnbre de 2011 se realizó el Acta de Apertura de Sobres, Contratación de Apoyo 
Nacional a la Producción y Empleo "Restitución y Mantenimiento de las Fachadas 
Patrimoniales FASE II" CPN OMPLA 23/2011 PRIMERA CONVOCATORIA. 
TURERE & VOLGA donde se verifica la recepción de sobres de los siguientes proponentes : 

TURERE & VOLGA. 

En presencia de los integ rantes de la Cornisión Calificadora, se informa que el Precio 
Referencial es de BS. 846.000.00 

• Formulario No. 1 Identificación del Proponente 
• Formulario No. 2 Propuesta Económica 

Total de Bs.845.857.73 

:PRESENTA 
:PRESENTA 

• Formulario No. 3 Especificaciones Técnicas :PRESENTA 
Acta suscrita por los tres miembros de la comisión calificadora. 

Que, mediante el Informe de Evaluación y Recomendació11 la Comisión Calificadora en 
cumplimiento al DS 181/2009 y en mérito a los Memorándums de designación se recomienda: 
"Adjudicar la Convocatoria Pública No. 024/2011 referente al PLAN DE 
RESTITUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS FACHADAS PATRIMONIALES
FASE 2 EN EL DISTRITO MUNICIPAL N° 11, a favor de la EMPRESA 
CONSTRUCTORA TURERE & VOLGA S.R.L., por la suma de OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 73/100 
BOLIVIANOS (BS. 845.857,73), por ser la propuesta que ha cumplido con todos los 
requisitos de evaluación Económica, Técnica y Legal Adnúnistrativn, establecidos en el 
Documento Base de Contratació11". 

Que, de conformidad al artículo 28-b) de la Ley N° 1178- SAFCO; artículo 4-g) de la Ley No 
2341 del Procedimiento AdministratÍ1.1o y artículo 3-d) del D.S. 181 (NB-SABS) relativos a los 
Principios de Legalidad, Presunción de Legitimidad y de Buena Fe; así como el Anexo I del 
citado D.S. 181 referente a los "Imperativos para la Conducta Ética del Sen,idor Público que 
i11terviene en la Contratación de Bienes y Servicios del Estado"; se presume la licitud de las 
operaciones y acti'uidades realizadas por los servidores públicos y proponente que participaron 
del presente proceso de contratación, así como su correcto y ético actuar; mientras no se 
demuestre lo contrario en declaración judicial expresa. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las atribuciones conferidas por Ley; 
e11 Sesión Ordinaria de fecha 14 de noviembre del año 201t dicta la siguiente: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

R E S O L U C I Ó N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato Administrativo de Obra de la Oficialía Mayor 
de Planificación No 03/2011 referido a la #EJECUCIÓN DE RESTITUCIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS FA.CHADAS PATRIMONIALES FASE 2" ADJUDICADO 
A LA EMPRESA CONSTRUCTORA TURERE & VOLGA S.R.L. a suscribirse entre el 
Gobiemo Municipal Autónomo de Santa Cntz de la Sierra representado legalmente por el Ing. 
Percy Ferruindez Añez e1! calidad de Honorable Alcalde Municipal del Gobiemo Municipal 
Autónomo de Santa Cruz de la Sierra y el Oficial Mayor de Planificación y por otra parte la 
Empresa TURERE [-i VOLGA S.R.L., representada legalmente por el Arq. ]ose Enrique Rau 
Flores por la suma de BS. 845.857,73 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 73/100 BOLIVIANOS) con ·un plazo de ejecución 
de ciento veinte (120) días calendario computables a partir de la orden proceder. 

Artículo Segundo.- A los fines del control externo posterior, se instruye al Ejecutivo 
Municipal el cumplimiento del artículo 2 7- d) de la Ley N° 1178 - SAFCO 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado de la ejecución y cumplimiento 
del Contrato aprobado y de la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Ing.<;rl�a�e;�dra Saavedra 
CONCEJAL SECRETARIO 

Sra. sirée-Bnwo Monasterio 
CON EJALA PRESIDENTA 
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